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EXPEDIENTE 2025-0-98 

 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOS ESTUFAS PARA 
TUBOS COLECTORES, DOS INCUBADORAS TRI-GAS Y DOS CONTENEDORES 
PARA GAMETOS Y EMBRIONES PARA EL LABORATORIO DE REPRODUCCION 
HUMANA DEL HOSPITAL UNIVERSITARO 12 DE OCTUBRE. 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 

Simplificado Abreviado con Pluralidad de Criterios, del expediente 2025-0-98 Suministro, 
instalación y puesta en funcionamiento de dos estufas para tubos colectores, dos incubadoras 
Tri-gas y dos contenedores para gametos y embriones para el Laboratorio de Reproducción 
Humana del Hospital Universitario 12 de Octubre    a través de un contrato administrativo. Todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El presente contrato tiene por objeto el Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de dos 
estufas para tubos colectores, dos incubadoras Tri-gas y dos contenedores para gametos y 
embriones para el Laboratorio de Reproducción Humana del Hospital Universitario 12 de Octubre, 
cuyas características vienen recogidas en el PPT. Se plantea la convocatoria de este expediente para 
el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, en base a las necesidades asistenciales 
previstas, y de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

El contrato que se promueve tiene por objeto tanto las dos estufas para tubos colectores, las dos 
incubadoras Tri-gas y los dos contenedores de almacenamiento de gametos y embriones en 
nitrógeno líquido no presurizado, situados en el Laboratorio de FIV y Andrología de la Unidad de 
Reproducción Humana deben adquirirse por obsolescencia por tener una antigüedad superior a 10 
años. 
 
La actualización de los equipos del área de andrología, embriología y criobiología de la unidad 
(estufas, incubadoras y tanques de almacenamiento de muestras criopreservadas) son puntos claves 
y recurrentes en cualquier laboratorio de FIV, para poder abordar las nuevas técnicas ofertadas a la 
par que ofrecer a nuestros pacientes una atención de calidad junto con una disminución de la lista de 
espera. 
 
La implementación de este nuevo equipamiento no solo optimizará la calidad y eficacia de la 
atención médica proporcionada, sino que también promoverá un entorno de trabajo más seguro, 
limpio y satisfactorio para el laboratorio de la unidad de reproducción humana.  
 
El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a la necesidad de dotar al Hospital, de 
los elementos necesarios para su funcionamiento, con el objeto de realizar la actividad asistencial de 
forma eficaz y de calidad. Por tanto, la reposición del equipamiento solicitado en este expediente se 
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hace necesaria por obsolescencia, tras la utilización por más de 10 años en el Laboratorio de 
Reproducción Humana y su traslado al Edificio de Hospitalización en las Salas Blancas destinadas a 
tal fin.  
 
Como causa añadida tal solicitud, debemos destacar el aumento de las muestras crioconservadas, 
como puntos claves y recurrentes en cualquier laboratorio FIV y necesarias para poder abordar las 
nuevas técnicas y ofrecer a nuestros pacientes una atención de calidad junto con una disminución de 
la lista de espera. 
 
Para la estimación del precio de licitación se han considerado precios de mercado actuales. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
 

 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 37.873,00 € (Base imponible 

31.300,00 €- IVA 6.573,00 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 
periodificación: 
 
 

ANUALIDAD EPÍGRAFE BASE 
IMPONIBLE 

21 % IVA  IMPORTE TOTAL  

2025 63305 31.300,00 € 6.573,00 € 37.873,00 € 

 
 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 
      Madrid, a fecha de firma, 

        
     EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG. 

 

          
 

 

              
 

Fdo.: Daniel Santos Beneit  
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